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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS BE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
e id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, O-j-narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la .Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se: 
servirán previo pago adelantado,.

«KÍM DEL CONSEJO M SINISTROS.

S. M. el Rey (q, D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceía del 22 de Septiemire de 1903.)

NÚM. 2.076.

LV ME^ÍDÍOIOAO. 

Circular núm. 73.

Alarmante por demás es el cre- 
®nuÍQQto que vá tomando en Es
pina la mendicidad, no siendo 
ciertamente la provincia de Va- í 
*l8<íolid la que aparece con me- i 
icr contingento, sobre todas las 1 
poblaciones de alguna importan- 1

Tal es el número de pordio i 
^^los que imploran la caridad en 1 
'^ ''ía pública, frecuentes los dis- i 
^í’'^ios, y con pertinaz insislen- J 
®’^ hurtos y robos domésticos j 
’1’1® pudieran tal vez tener algu- j 

relacion con el hecho que se j 
’Pnnta. j
.l^sbar imperioso de toda Auto- ■ 

es atender á la curación de ¡ 
‘Sufermedad y si no extirpar- i 

jl® raíz, dejar al menos pues- 1 
^l®s jalones para que las de- 1

más autoridades y muy especial
mente las Corporaciones provin
cial y municipales, busquen los 
medios de concluir con este mal 
crónico ya, en los tiempos pre
sentes, y que en determinadas 
circunstancias, podría envolver 
un grave peligro de difícil so
lución.

La mendicidad proviene mu- 
i chas voces de causas ajenas á la 
í persona que la ejerce, pero en la 
j mayor parte de los casos es sólo 

hija de la pereza y del poco amor 
al trabajo, y adquirida desde la 
niñez, crea en el mendigo un 

1 estado especial que llega á cons- 
| tituir su único oficio; por eso se 

vé con sobrada frecuencia que 
j recluidos en Establecimientos 
i benéficos ó en correccionales, sa- 
1 leu de nuevo cuanto antes pue- 
1 den, invaden las calles y lo peor 
1 del caso es que -á veces éste, que 
j podemos llamar un vicio, vá 
1 acompañado de otros, y muchos 
■ de verdaderos delitos.
i Casos hay, en que las autori- ; 
í dades no pueden ni deben pro- 1 
i hibir la postulación. Cuando los 1 
1 achaques, los accidentes desgra- 
; ciados ó fortuitos ó los años ira- j 
1 posibilitan al hombre honrado ) 
; para el trabajo, y no tiene farai- j 
j lia que le mantenga, entonces i 
1 la caridad pública, la caridad j 
1 cristiana se impone, como se im- i 
• pone asimismo, y hasta es un 
¡ deber ineludible cuando esos só- 

res se arruinan por una catástro- | 
í fe como inundaciones, incendios, f 
! terremotos y pérdidas de cose- j

' cha. Pero si en estos casos me
rece todo amparo el desgraciado 
que quiere ganarse su sustento y 
no encuentra medio, no es cier
tamente el mejor de ejercer la 
caridad, el de entregar de una 
manera desordenada, sin conoci
miento de la verdadera necesi
dad y en la calle., la moneda que 
si en ocasiones cubre la miseria, 
en la mayoría de los casos, alien
ta y fomenta un vicio, desaten
diendo al que más prudente ocul
ta su estado y situación por res
petos sociales ó por temores jus
tificados de aparecer como vicio
so y refractario al trabajo. Por 
eso es tan general y produce me
jores efectos la limosna que se 
dedica á las necesidades cuando 
se dá bajo el amparo de las auto
ridades en Asilos conveniento- 
mente instalados ó por socorros 
domiciliarios. Cuando la mendi
cidad constituye un oficio, no 
debe en manera alguna socorrer- 
se al pordiosero, sino al contra
rio, debe ser recluido en Asilos, 
donde además de facilitarle ali
mento y vestido se les obligue á 
permanecer trabajando, apren
diendo un oficio si su estado se 
lo permite, separándole de la 
holganza y pereza que le con
duce al quebrantamiento de las 
leyes penales con delitos que tie
nen su sanción en el Código.

Tal vez en la provincia de Va- 
lladolidobedezca la mendicidad á 
causas señaladas en este segundo 
orden y aumentada acaso por 
pordioseros de otras regiones traí

dos por la idea de bienestar ó en 
la creencia de encontrar mayor 
ganancia en su desgraciada y 
triste situación, sin olvidar tam
bien la imposibilidad de que mu
chos tomando el aspecto externo 
de tales se sirvan de ese medio 
da desorientación para efectuar 
hurtos y robos aprovechando la 
ausencia de los dueños de casas y 
comercios en días feriados, busca
dos de propósito para el mejor 
éxito de sus hazañas y sin apare
cer sospechosos aun para los más 
escrupulosos guardadores do la 
tranquilidad pública.

Teniendo en cuenta lo expues
to, he acordado dirigirme por la 
presente circular no sólo á la 
Excraa. Diputación provincial si
no á los Ayuntamientos todos de 
la provincia, para que por cuan
tos medios estén á su alcance 
procuren en un plazo lo más bre- 
be posible establecer locales donde 
alojar los mendigos hijos de sus 
respectivos pueblos de una ma
nera conveniente, recurriendo 
para ello á la suscripción entre el 
vecindario, el que seguramente 
responderá á esto llamamiento 
encaminado sólo á variar la forma 
de hacer la limosna. Mientras se 
establecen estos locales donde no 
los haya, los Ayuntamientos de
ben atender á la manutención 
de los menesterosos con socorros 
domiciliarios, advirtíéndoles que 
sólo harán ésto con aquellos que 
no tengan familia que les man
tenga ni posibilidad física de 
trabajar y sean naturales de aquél
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término municipal, debiendo ser 
conducidos los quo no lo sean al 
pueblo de su naturaleza si fuesen 
de esta provincia y expulsados de 
ella los que pertenezcan á otra, 
para lo cual se los facilitará en 
este Gobierno civil la carta de 
caridad correspondiente. Losmen- 
digos que reconocidamente sean 
vagamundos ó perezosos, deberán 
ser recluidos en tales Estableci
mientos hasta que adquieran el 
hábito del trabajo.

Justo es me dirija tambien al 
vecindario acomodado, rogáúdole 
facilite su limosna á las Corpora
ciones municipales para el logro 
de este objeto, no dudando que el 
cristiano y caritativo pueblo Va
llisoletano atenderá desde luego 
una excitación en la que sólo me 
guía el deseo de hacer un bien á 
esta provincia y á la misma clase 
verdaderamente menesterosa de 
quien se trata, así como á estirpar 
la vagancia, vicio social que por 
desgracia va creciendo sin medida 
en los tiempos presentes.

Queda prohibida la mendicidad 
dentro de esta provincia á todos 
los que la ejercen de oficio; y 
en su consecuencia encargo á 
la fuerza de la Guardia civil y 
agentes de mi autoridad, que 
todo pobre vagamundo que tran
site por este territorio sea deteni
do si pidiere limosna y conducido 
á disposición del Alcalde del pue
blo de su nacimiento, si fuere de 
esta provincia ó á mi disposición 
si fuere forastero, exceptuando 
aquellos que caminaren con carta 
de caridad y durante su marcha 
no imploren la caridad pública, 
limitándose á recoger los socorros 
que en la misma carta se deter
minaren.

Los señores Alcaldes me darán 
cuenta en un plazo que no exce
da de treinta días de las medidas 
que los Ayuntamientos que pre
siden adopten para el cumpli
miento de la presentecircular, la 
que quedará en suspenso cuando 
afiija á algún pueblo de esta pro
vincia alguna calamidad pública 
de esas que sumen en la miseriaá 
muchas familias y á cuyo socorro 
no puede acudirse en momento 
dado por los medios legales.

Valladolid 21 de Septiembre 
de 1903. f/Gobernador, 

Santos ©ritga.

NuM. 2.085.

Dipiitacia&prs7iiiciald8?anadoriá.

ORDENACION DE PAGOS.

Habiendo correspondido en tur
no recoger los títulos de lá Deuda 
provincial, señalados con los nú
meros 325, 336, 623, 1542, 1543, 
1544, 1546, 1547, 1548, 1846, 
1935, 1949, 1956 de la primera 
série, y números 151, 152, 154, 
155, 156, 334 y 483 de la segunda 
série, he dispuesto que por sus 
tenedores se hagan efectivos en la 
Depositaría de fondos provincia
les previa la presentación de los 
mismos en las Oficinas de Conta
duría para la oportuna toma de 
razón.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para co
nocimiento de los interesados, 
debiendo advertir que si pasado 
el término de ocho días á contar 
desde el siguiente de su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia no se presentaren para 
su abono los expresados créditos 
como queda indicado, se enten
derá que los poseedores de ellos 
renuncian á percibir intereses 
necesarios del capital que la Cor
poración que presido trata de sa
tisfacer por el orden de preferen
cia que estableció el Real decreto 
de 23 de Diciembre de 1902.

Valladolid 21 de Septiembre de 
1903.—El Ordenador de pagos, 
Fidel Recio.

Núm. 1.710.

Cuenta justificada de los mate
riales invertidos en las obras que 
se ejecutan por administración 
en el Hospital provincial, según 
acuerdo de la Comisión de 22 
de Enero último.

Pesetas.

A D. Francisco Villanue
va, según factura ad
junta.......................... 41‘50

Importe total. . . 41‘50

Asciende la presente cuenta 
de materiales á la cantidad de 
cuarenta y una pesetas y ciu 
cuenta céntimos.

Valladolid 18 de Julio de 1903. 
—P. A. El Arquitecto provincial, 
—Canuto Capdevila.

Comisión provincial.—Sesión 
del 21 de Julio de 1903.—Apro
bada y pase al Sr. Gobernador 
para su inserción en el Boletin 

Oficial.—El Vicepresidente, Pe
dro Vitoria.—El Secretario acci
dental, Celestino Bocos.

Núm. 2.089.

Delegaciim le Hacienla le la provintia le Vallalolil.
Cédulas personales no hechas 

efectivas en el periodo 
voluntario.

CIRCULAR.
Transcurrido con exceso el 

plazo que esta Delegación, en 
Circular de 24 de Agosto próxi
mo pasado, inserta en el Boletín 
Oficial de 28 del mismo, señaló 
para que los Ayuntamientos re
mitieren á la Administración de 
Contribuciones las Cédulas per
sonales del año actual, no hechas 
efectivas en el período volunta
rio, con las triplicadas relaciones 
de morosos, ó certificación de 
haber sido todas ellas expendidas 
durante dicho plazo; y siendo 
muchísimos los Ayuntamientos 
que aun no han cumplido el ci
tado servicio, en el que no pue
de consentirse demora; esta De 
legación, advierte por medio de 
la presente, á todos los señores 
Alcaldes que se hallan en descu
bierto por el repetido servicio, 
que, de no cumplirlo en el im
prorrogable plazo de tres días, 
contados desde la publicación da 
la presente, les será impuesta 
sin otro aviso, la multa de die2 y 
siete pesetas cincuenta céntimos, 
con la que, desde luego quedan 
conminados, por desobediencia.

Valladolid 21 de Septiembre 
de 1903.—El Delegado de Ha
cienda, Jose Solis de la Huerta.

ifiMMlIlM.
Núm. 2.058.

Z^ayorga^

Por la respectiva comisión de 
este Ayuntamiento se ha formado 
el proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario para el año 
natural de 1904 el que por tér
mino de quince días á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á los efectos que 
determina la vigente ley Mu 
nicipal.

Mayorga 15 de Septiembre de 
.1903.—El Alcalde, Modesto La- 
fuente.

NÚM. 2.078.

Santa Sufemia.

Servida interinamente la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para proveería en propiedad, se 
anuncia la vacante por tórmiao 
de diez días, con el sueldo anual 
de 830 pesetas, pagadas] por tri
mestres vencidos de los fondos 
munioipales. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes á esta Alcai
dia acompañadas de los títulos 
que acrediten su aptitud y con
ducta, pasado dicho término so 
proveerá.

Santa Eufemia 16 de Septiem
bre de 1903.—El Alcalde, José 
Rodríguez.

NuM. 2.063.

Villacreces.

Don Fructuoso Blanco Felipe, 
en funciones de Alcalde constitu
cional de Villacreces.

Hago saber: Que la l.^^ subasta 
para el arriendo en venta libro 
de todas las especies de consumo 
de este término comprendida la 
sal y el alcohol, aguardientes y 
licores, para el año de 1904, so 
celebrará en estas Casas Consis
toriales el día treinta del mes 
corriente y horas de diez á doce.

Que dicha subasta ha de tener 
lugar por el sistema de pujas á 
la llana y con sujeción al pliego 
de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento.

Que el importe total ó tipo 
mínimo para la subasta de las 
especies arrendables y recargos 
autorizados, es el de 596 pesetas 
89 céntimos.

Que la fianza que habrá do 
prestarse consistirá en la cuarta 
parte de la cantidad en que resul
te adjudicado el arriendo, de
biendo depositarse en la Caja 
municipal.

Que la garantía necesaria para 
1 hacer postura será el -5 por 100 

del importe del tipo mínimo do 
subasta expresado, pudiendo ésta 
depositarse por cualquiera de los 
medios que autoriza el art. 2<'7 
del Reglamento vigente.

Que las proposiciones podran 
hacerse por uno ó más años, no 
excediendo éstos de 5, siendo 0®' 
pero inadmisibles las que pn^ 

i cada uno de dichos años no 
cubran la totalidad del tipo 

i mínimo referido.
| Y finalmente que el remates® 

• adjudicará á favor del que í®
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ttltô hacer la proposición más 
ventajosa.

Villacreces á 17 de Septiembre 
de 1903.—El Alcalde, Fructuoso 
Blanco.—ElSecretario, Juan An
tonio Blanco.

- NuM. 2.062.

"Villafranca de Duero.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de este 
pueblo, con la dotación anual de 
quinientas pesetas, pagadas de 
los fondos municipales y por 
trimestres vencidos, para la asis
tencia de doce familias pobres, 
transeúntes de esta clase y demás 
obligaciones que las disposicio
nes vigentes imponen á los Facul
tativos titulares.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de treinta días á contar 
desde que aparecca el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Villafranca de Duero 16 de 
Septiembre de 1903.—El Alcalde 
Manuel Pamparacuatro.—Ei Se
cretario, Félix A. Carrascal.

NuM. 2.070.

Villalar.

Formadas las cuentas del Pósito 
dunicipal de esta villa, corres
pondientes á los años de 1900 y 
1901, se hallan de manifiesto en 
18 Secretaría de esta Corporación 
por término de cinco días, conta
dos desde la publicación de este 
^Hüncio en el Boletín Oficial, 
®úa de que puedan examinarse 
por los vecinos que así lo estimen 
oportuno.

Villalar 16 de Septiembre de 
1903.— El Alcalde, Lino Ro
driguez.

NuM. 2.Ô79.

Montejo de Arévalo.

l^or acuerdo del Ayuntamiento 
presido, se. anuncia la vacan- 

® ^0 la plaza de Veterinario ó 
^“spector de carnes de este distrí- 

® dotada con el sueldo anua! de 
poseías pagadas por cuenta del 

f^^ripuesto municipal y por tri- 
•^fw vencidos.

° que se hace notorio por el 
f®^onte á fin de que en el tór- 

^® de diez días los aspirantes

24 de Septiei 

á dicha plaza presenten sus ins
tancias al Ayuntamiento acom
pañadas del título profesional y 
Certificación de buena conducta; 
debiendo advertir que el agracia
do puedo hacer igualas particula
res en número de 150 en que 
consisten próximamente los la
bradores y vecinos sujetos á ex
presada iguala.

Montejo de Aróvalo á 18 de 
Septiembre de 1903,—El Alcal
de, Isidro García.

urnuflo jístiín,
Núm. 2.059.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á D. Pedro Diez Gar
cía, vecino que se dice ha sido de 
Santovenia, cuyo actual paradero 
se ignora; para que el día diez y 
ocho de Noviembre próximo á las 
diez de la mañana comparezca an
te la Sala de lo Criminal de esta 
Audiencia provincial,áfin de que, 
como Jurado asista al juicio oral 
señalado para dichos día y hora en 
la causa seguida contra Miguel 
García Aznar, sobre robo; bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica incurrirá en la responsabi
lidad que marca el art. 52 de la 
ley respectiva.

Dado en Valladolid á diez y sie
te de Septiembre de mil novecien
tos tres.—J. Pardo y Crespo.— 
El Escribano, Licenciado Emilio 
Frías.

NÚM. 2.075.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Por el presente se cita á don 
Pedro Diez García, vecino que fuó 
de Santovenia, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que el día 
veinte de Noviembre próximo á 
las diez de su mañana, comparez
ca ante la Sala de lo Criminal de 
esta Exorna. Audiencia á fin de 
asistir como jurado al juicio se
ñalado en causa procedente de 
este Juzgado sobre robo contra 
Angela Gallego Gómez, bajo la 
responsabilidad que establece el 

bre de 1903. 

artículo cincuenta y dos de la ley 
respectiva.

Valladolid diez y siete de Sep
tiembre de mil novecientos tres. 
—J. Pardo y Crespo.—Por man
dado de S. 8.’, Licencia.lo Gre
gorio Nuñez.

NúM. 2.060.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
CÉDULA DE CITACION.

Por providencia de esta fecha 
dictada en cumplimiento de ór
denes de la Superioridad por el 
senor Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad do Valladolid y su parti
do, se ha acordado citar á D. Pe
dro Diez García, vecino que ha 
sido de Santovenia y en la actua
lidad de ignorado paradero, para 
qúo el día diez y nuevo de No
viembre próximo y hora de las 
diez de su mañana, comparezca 
ante la Sala do lo Criminal de la 
Audiencia de esta Ciudad, al ob
jeto de constituir el Tribunal del 
Jurado que ha do conocer do cau
sa seguida contra Secundino Do
mínguez Castollanos, sobre robo, 
apercibido que de no comparecer 
sin causa justificada, incurrirá 
en la multa do cincuenta á qui
nientas pesetas.

Y para que tal citación tenga 
lugar ó insertar en el Boletín 
Oficial de la provincia mediante 
el ignorado paradero del D. Pe
dro, expido la presente cédula 
que firmo como Escribano origi
nario en Valladolid á diez y siete 
de Septiembre de mil novecientos 
tres.—El Escribano, Anastasio 
H. Almaráz.

Juzgados municipales.

NúM. 2.074.

BERCERO.

Por defunción del quo la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Juz- i 
gado municipal con los derechos 
de arancel, la cual se ha de pro
veer con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ley del Poderjudicial.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en el plazo do 
treinta días contados desdo la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
expresando en ellas las circuns
tancias que reúnen para el desem
peño del cargo.

Bercero 12 de Septiembre de i 

1903.—El Juez municipal, Leon 
de Fuentes Peláez. —El Secretario 
habilitado, Juventino Rodríguez.

íiMmaiB.
NuM. 2.067.

Nava del Rey.

El Lunes 14 del actual desa
pareció de esta Ciudad, una 
hucha de treinta meses, pelo 
rucio, alzada tres dodos, cuyo 
semoviente es de la propiedad de 
don Antonio V. Sánchez Gómez.

La persona en cuyo poder se 
halle la entregará en esta Alcal
día y se le abonarán los gastos 
que haya ocasionado.

Nava del Rey 18'de Septiembre 
de 1903.—El Alcalde, Manuel 
Rodríguez.

Núm. 2.069.

Nava del Rey.

El día diez y siete del corriente 
mes á las cuatro de la tarde y del 
molino de Zofraga en el término 
municipal de Tordesillas, desapa
reció una ínula cebra oscura, fea, 
descarnada, corrida de nalgas, 
tiene por encima del hocico ó la
bio al lado derecho, un bulto como 
un divieso, que la ha supurado.

Dicho semovieuta es de la pro
piedad de D.“ Angustias Casasola 
Descalzo, Vecina de esta Ciudad, 
quien abonará los gastos que 
ocasione á la persona que la 
haya recogido y que deberá 
comunicarlo ó entregaría á esta 
Alcaldía.

Nava del Rey 19 de Septiembre 
de 1903.—El Alcaide, Manuel 
Rodríguez.

Núm. 2.064.

EDICTO.
Don Gerardo Saiz Miranda, Sub

delegado de Farmacia del par
tido de Olmedo.

Hace saber: Que para cumplir 
lo ordenado en circular inserta 
en el Boletín Oficial del día 10 
de Agosto por el Sr, Director ge
neral de Sanidad, se convoca á 
todos los señores Farmacéuticos 
titulares de este distrito á la reu
nion que, el día 4 de Octubre 
próximo y hora de las once de 
su mañana, habrá de celebrarse 
en la Casa Consistorial de esta 
villa, para hacer la elección de 
Compromisario, á los fines seña-
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lados en los artículos 96 al 100 
del Real decreto de 14 de Julio 
de este año.

Ruego á los señores Alcaldes 
de los pueblos donde residen los 
señores Farmacéuticos titulares, 
les den conocimiento de este 
anuncio y le manden fijar en el 
sitio de costumbre.

Matapozuelos 16 de Septiem
bre de 1903.—El Subdelegado, 
Gerardo Saiz Miranda.

Núm. 2.048.

Comisión Liquidadora del Ba
tallón Cazadores Expediciona
rios á Filipinas núm. 10, afecta 
ai Regimiento Infantería de

Bargos número 36.

Relación nominal de los indi
viduos de este disuelto Batallón 
á los cuales se han formalizado 
sus ajustes y no los han solicitado.

Soldado, Dionisio Alonso Pas
tor, natural do Villardefrades, 
provincia do Valladolid, es falle
cido y deben reclamarlos sus he
rederos.

Leon lOdo Septiembre de 1903. 
—El Comandante Mayor, Cons
tantino Selva.—V.® B.”, El Te
niente Coronel primer Jefe acci
dental, Cano.

Num. 2.072.

Ittiiiinto Caballería ie Paleetia eta, U.-tema. !

Para dar cumplimianto á lo 
prevenido en los artículos 236 y 
siguientes hasta el 247 inclusivo 
del Reglamento para la ejecución 
de la vigente Ley de Recluta
miento todos los individuos que se 
hallen en situación de 2.“ rever- 
va, reserva activa y licencia ili
mitada que tengan su residencia 
en el partido judicial de Villalón, 
y hayan prestado sus servicios 
en el armpi de Caballería pasarán 
la revista anual reglamentaría 
ante las autoridades de sus res
pectivas localidades en los meses 
de Octubre y Noviembre próxi-
mos cuidando las autoridades de ’ 
referencia de dar conocimiento en 
laprimera quincena de Diciembre 
de los que lo hayan verificado.

Asimismo, los pertenecientes 
á los reemplazos de 1882, 1883, 
1884, 1? y 2.° de 1885, 1886, 
1887, 1888 y 1889 y los que con 
abonos de campaña se hallen en 
la actualidad cumplidos y no hu-
biesen recibido sus licencias abso
lutas, podrán reclamarías á esta 1 
oficina por conducto de las Auto- ?

ridades de referencia donde resi
dan, siempre que pertenezcan á 
este Regimiento, acompañando 
los pases de situación de los inte
resados, y los que se encuentren 
residiendo en algún punto que no 
estén autorizados por no haberpe- 
dido el traslado de residencia, so- 

¡ licitarán éste de mi autoridad á 
la brevedad posible.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que llegan
do á conocimiento de los citados 
reservistas, sea cumplimentado 
cuanto se ordena, y el que no 
lo cumplimente, se le considerará 
como desertor para castigarle con 
arreglo á lo que determina el Có
digo de Justicia Militar y órdenes 
vigentes.

Palencia 17 de Septiembre 
de 1903.—El Coronel, Hipólito 
García.

NÚM. 2 088.

Iiliiintii lofantsria Imm ie Palsotia Ite. 1011, 

Para dar cumplimiento á lo 
prevenido en los artículos 236 al 
247 del Reglamento para la eje
cución de la vigente Ley de Re
clutamiento, todos los individuos 
que se hallen en situación do re
serva activa y segunda reserva y 
hayan prestado sus servicios en 
el arma de Infantería y en los 
Cuerpos de Administración mili
tar, Sanidad militar y Brigada 
obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, pasarán la revista anual 
reo'lamentaria ante las autorida-
des de sus respectivas residencias
en los meses de Octubre y No
viembre próximos dando aquellas 
conocimiento de los que lo veri
fiquen en la primera quincena 
del mes de Diciembre.

Asimismo los pertenecientes á 
los reemplazos de 1882 al 1890 y 
los que con abono de campaña 

i se hallen en la actualidad cum- 
¡ piídos y no hubiesen recibido sus 

licencia.s absolutas, podrán reola- 
! marias á estas oficinas por con

ducto de las referidas autoridades, 
siempre que pertenezcan á este 
Cuerpo, acompañando el pase de 
situación que obrará en poder de 
los interesados.

Palencia 21 de Septiembre de 
1903.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe accidental, Joaquín Mar
tínez.

NúM. 2.065.

Fábrica SŒilitar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNOIO-

El Subintendente militar Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene- 

i rales do Castilla, convoca por el 
! presento anuncio al concurso que 

ha de celebrarse en el estable
cimiento el día 5 de Octubre 
próximo á las doce para adquirir 

i dos wagones de carbón mineral 
del llamado galleta lavada de pri- 
mera para calderas, con un total 

i de 200 á 220 quintales métricos 
j y uno del llamado cribado, con 

un total de 100 á 110 quintales 
métricos.

Son condiciones esenciales, 
<|ue el carbón ha de hallarse seco, 
exento de pizarras y materias ex
trañas; tendrá el tamaño propio 
de su clase sin exceder sus ceni
zas ó residuos del diez por ciento, 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para que se le des- 

i tina, sin admitirse tampoco del 
| llamado menudo.
1 Las entregas deberán efectuar- 

so antes del 20 del referido 0c- 
1 ture, y tendrán lugar sobre ca- 
| rro en la Fábrica ó bien sobre 
i wagón que ha de ser destinadoá 
j esta Estación del Norte y precisa- 
j mente en este caso con la expre- 
1 sion de consignación á los llama

dos Almacenes de los Doks.
Los postores deberán presentar 

sus proposiciones por escrito por 
i sí ó debilamente autorizados si 
’ es otra persona, á la Junta econó- 
; mica del establecimiento, cons- 
í tituída á la indicada hora y pun- 
| to, acompañadas de la muestra 
i correspondiente, expresando e 

precio en letra del quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 

i décimas, establecido por la^ley y 
i previa la presentación del talon 
i que acredite además el ingreso 
1 en Hacienda de la contribución 
! industrial correspondiente al im 
1 porte líquidoque debe peroibirse. 
i Valladolid 18 de Septiembre 
j de 1903.—El Director, Juan Bo. 

NuM. 2,066.
Fábrica Militar de Harinas 

de Valladolid.
ANUNCIO-

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el | 
presente anuncio al concurso que i 
ha de celebrarse en el Establecí- j

miento el día 5 Octubre de pro
ximo, á las once, para adquirir 
trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar 
)or escrito sus proposiciones, por 
sí ó por persona legalniente au- 
.erizada, á la Junta económica 
del Establecimiento constituida 

la indicada hora en dicha Fá- 
Drica; acompañadas de muestras 
correspondientes, expresando en 
.etra por quintales métricos la 
cantidad de trigo que ofrecen y 
el precio de esta unidad por pe
setas; entendióndose, que en el 
precio ha de estar comprendido 
todo gasto hasta la entrega del 
artículo en los almacenes de la 
Administración Militar ó los del 
vendedor, que la entrega, en la 
cantidad que se le acepte, ha de 
veriñcarse en el plazo que se le 
designe y que el pago será al 
contado dentro de los quince días 
después de hecha la entrega y 
comprobada al pié de Fábrica la 
clase y peso correspondiente.

Valladolid 18 de Septiembre 
de 1903.—El Director, Juan Bo.

Núm. 2.061.
El Comisario de Guerra, In

terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 7 de 

Octubre, á las diez tendrá lu
gar en la Factoría de Subsisten
cias Militares de esta plaza uii 
concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de su
ministro que á continuación se 
expresan. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escrito, 
en las que se expresará el domi
cilio de su autor, acompañándose 
á las mismas muestras de los ar
tículos que se ofrezcan á la venta, 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta losalmacenes 
do la citada Factoría.

La entrega de los artículos''que 
se adquieran se hará: la mitad eu 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores o 
sus representantes, quienes qu®’ 
darán obligados á responder de J 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes delà 
Administración Militar, enten
diéndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones qno 
se requieren para el suministro! 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados dejo 
gestion, para admitirlos ó de^e 
chorlos como únicos responsa 
bles de su calidad, aun cuaní 
hubiesen creído con veniente ase 
sorarse del dictamen de

Vigo 16 de Septiembre delyí^‘^ 
—Antonio Guallart.
Arlíciílos que deben adguifi^^^'

Cebada de 1.’‘ clase.
Paja para pienso.
Carbón de cok.

Imprenta del Hospicio proviacia-’
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